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Ordenanza 10/2024, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa

por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de 30 de noviembre de 1998

PREÁMBULO

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales "deberán acordar la imposición y
supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”,
concretando el artículo 57 de la misma norma legal que “Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas
por la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial de los bienes del dominio público municipal".

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por acuerdo plenario
del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece en sus apartados b) y c) que corresponde
a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la ordenación de los tributos “el estudio y análisis de la
normativa estatal en materia de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de
modificación” y “la elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”.

La presente propuesta tiene por objeto la introducción de diversas modificaciones en el articulado de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local,
modificaciones, en su mayoría, de carácter técnico.

En primer lugar, se proponen dos modificaciones que afectan al artículo 12, en el que se regulan las distintas tarifas
por reserva de espacio; una impuesta por la sentencia anulatoria núm. 753/2020, de 16 de diciembre, de la sección
novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de la tarifa por
las reservas de espacio temporal, reguladas en el artículo 12.3 c), y otra, de carácter técnico, cuyo objeto es la
adaptación a la realidad jurídica de la redacción contenida en los artículos 12.3 d) y 25.5 en materia de reserva de
espacio para empresas de mudanzas.

Por lo que se refiere a los aprovechamientos demaniales mediante terrazas que se regulan en el artículo 14 de la
ordenanza fiscal, se propone una modificación, de carácter también técnico, en relación al cómputo de superficie
que se considerará a los efectos del cálculo de la tarifa regulada en el grupo 2.º del apartado 3 por la ocupación
mediante terrazas en parques y jardines cerrados y dehesas municipales.

En el ámbito de las reducciones de la tasa, que se regulan en el artículo 22, se proponen dos modificaciones: una
cuyo objeto es dotar de mayor claridad a la redacción de una de las reducciones subjetivas previstas en ese precepto,
y otra que consiste en la inclusión de una nueva reducción, de un 100% sobre la cuota, en relación con los epígrafes
A) y C), cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local tenga por objeto la
ejecución de obras de ampliación, modernización, accesibilidad o cualesquiera otras análogas en el Metro de Madrid.

Finalmente, se propone la incorporación de nuevos aspectos en lo concerniente a las normas de gestión del tributo,
reguladas en el artículo 25, con relación a la configuración del censo de terrazas de hostelería.

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad
jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación.

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por una razón de
interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado
para garantizar su consecución. La propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que
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se adecuan a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y
más eficaz gestión del tributo.

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud del cual la
iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública.
En este sentido, el proyecto de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la regulación
imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos restrictivas de derechos o
que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de
nuevas cargas u obligaciones administrativas para los contribuyentes.

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos dispuestos en el
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En
este sentido, una vez se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el "Boletín Oficial de la
Comunidad", y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo de 30 días naturales. Durante
el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar en la página web municipal y, de manera presencial,
en las oficinas municipales que se indican en la publicación. Una vez se apruebe definitivamente la modificación se
efectuarán las publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición del ciudadano, en general,
las normas resultantes a través de todos los medios informáticos y telemáticos disponibles.

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa se ha ejercido
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco
normativo estable y predecible para sus destinatarios.

Se procede en consecuencia, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se recogen en el artículo
que se transcribe a continuación.

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o

Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de 30 de noviembre de 1998.

Se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del
Dominio Público Local, de 30 de noviembre de 1998, en los términos que se indican a continuación:

Uno.- En el artículo 10, se modifica el apartado 4, que queda redactado en los siguientes términos:

"4. En aquellos casos en los que para el acopio de los materiales necesarios para el desarrollo de una obra se
utilice el espacio del dominio público contiguo al edificio o solar en el que se realiza la misma, serán de aplicación
las tarifas de este epígrafe A), siempre que la distancia hasta la valla que delimita el espacio no exceda de tres
metros, medidos desde la alineación oficial o, en su defecto, desde la intersección del cerramiento de la parcela
o de la fachada del edificio con el terreno público. No obstante, cuando exceda de dichos tres metros serán de
aplicación las tarifas del epígrafe C) a la totalidad de la superficie ocupada".

Dos.- En el artículo 12, se modifican las letras c) y d) del apartado 3, que quedan redactadas en los siguientes
términos:
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CATEGORÍA DE LAS CALLES

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.ª 6.ª 7.ª 8.ª 9.ª

Euros"c) Reservas de espacio temporal para su

ocupación con grúas, acopio de materiales,

casetas, maquinaria y equipos de cualquier

clase, vinculados o no a obras y cualesquiera

otros elementos análogos, por cada metro

cuadrado o fracción, al día o fracción: 1,48 1,08 0,72 0,47 0,31 0,20 0,12 0,08 0,05"

"d) Reserva de espacio para solicitantes de autorización genérica por prestación del servicio de mudanzas:

Euros

Por vehículo y año 378,00"

Tres.- En el artículo 14, se modifica la letra a) del Grupo 2.º Ocupación en parques y jardines cerrados y dehesas
municipales del apartado 3, que queda redactada en los siguientes términos:

Euros

"Por cada 3,24 m2 o fracción de superficie ocupada con mesas y sillas (ocho meses) 97,05"

Cuatro.- En el artículo 22, se modifica la letra b) del apartado 1, que queda redactada en los siguientes términos:

"b) Entidades declaradas de utilidad pública por cualquier otra Administración o entidades y colectivos sin ánimo
de lucro inscritos en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos. La declaración de utilidad
pública o la inscripción en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos debe haberse realizado
con anterioridad a la fecha en que pretenda realizarse la ocupación".

Cinco.- Se añade un nuevo artículo 22 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

"Artículo 22 bis.

La cuantía de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local a que se
refieren los epígrafes A) y C) de la presente ordenanza se verá reducida en un 100 por 100 cuando la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local tenga por objeto la ejecución de obras de
ampliación, modernización, accesibilidad o cualesquiera otras análogas en el Metro de Madrid" .

Seis.- En el artículo 25, se modifican los apartados 2 bis, 4 y 5, que quedan redactados en los siguientes términos:
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"2 bis. La tasa por aprovechamiento por Terrazas del epígrafe E) se gestionará mediante padrón o matrícula,
debiéndose efectuar el pago de las cuotas correspondientes, ya sea por los aprovechamientos de carácter anual
o de temporada, en el período comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre de cada año o inmediato
hábil posterior.

En los casos en los que el inicio o cese del aprovechamiento no coincida, respectivamente, con el primer día
o último día del período impositivo, por la Administración municipal se practicará liquidación, prorrateándose la
cuota por meses naturales, en los términos dispuestos en el artículo 14.2.

Asimismo, por la Administración municipal se practicará liquidación complementaria por las alteraciones de
orden físico que se produzcan a lo largo del ejercicio, cuando supongan una ampliación de las condiciones
iniciales de la terraza.

La matrícula se formará a partir del censo de terrazas de hostelería y restauración de Madrid, que se elaborará,
por la Administración municipal, con los datos derivados del Censo de Locales y Actividades, debiéndose remitir
a la Agencia Tributaria Madrid antes del 30 de abril de cada año.

El censo deberá contener todos los elementos de las terrazas autorizadas que sean necesarios para el cálculo
de la cuota tributaria y de la correcta gestión de la tasa.

A tal efecto, deberán remitirse las alteraciones de orden físico y jurídico que se produzcan durante el ejercicio
y que resulten de las actualizaciones de dicho Censo de Locales y Actividades" .

"4. Las tasas por aprovechamientos de la vía pública con vallas, andamios o elementos análogos se liquidarán y
cobrarán en su totalidad anticipadamente, es decir previamente a la retirada de la licencia de cualquier clase de
obra o de la presentación de la declaración responsable que, conforme a las ordenanzas municipales, precise
tales instalaciones.

Del mismo modo, cuando además se requiera licencia municipal para la exhibición de anuncios en vallas,
andamios o elementos análogos, la liquidación a que se refiere el artículo 10.5 de esta ordenanza también deberá
ingresarse anticipadamente a la retirada de la licencia correspondiente o de la presentación de la declaración
responsable, en su caso.

El tiempo autorizado para la ocupación de la vía pública con alguno de los elementos indicados, será el que se
determine como necesario por los servicios técnicos del área de gobierno o de los distritos correspondientes,
en función de la complejidad y características de la obra a realizar, atendiendo, para el caso de exhibición
de publicidad en vallas, andamios o elementos análogos, a lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ordenanza
Reguladora de la Publicidad Exterior.

Cuando dicho período de tiempo fuera insuficiente para la finalización de las obras, el titular de la licencia, antes
de agotarse dicho plazo deberá, solicitar prórroga de la misma y abonar la cuota correspondiente al nuevo
período de tiempo que se autorice".

5. La Tasa por aprovechamiento por reservas de espacio a favor de los solicitantes de una autorización genérica
o, en su caso, renovación, para la prestación del servicio de mudanzas del artículo 12.3 d) del epígrafe C) de esta
ordenanza fiscal, se exigirá en régimen de autoliquidación, que deberá practicarse y abonarse en el momento
de dicha solicitud de la autorización o renovación.

Si una vez solicitada la autorización o renovación no constara el abono de la tasa, podrá procederse a su
denegación".

Disposición derogatoria. Derogación normativa.



6

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en
la presente ordenanza.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los artículos 4 y 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial
de Madrid.

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la persona que
ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias
del Ayuntamiento.

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación de la presente
ordenanza se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid".

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025.

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del Estado y a la
Administración de la Comunidad de Madrid.

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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